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MIRAFLOAES 

-MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

EL ALCALDE DE MIRAFLORES; 

POR CUANTO: 

ACUERDO DE CONCEJO N° 92 

Miraflores, 5 de diciembre, 2006 

Visto por el Concejo en Sesión Ordinaria de la fecha el Informe N° 1343-2006-GLe/MM del 
23 de noviembre de 2006; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 1940 de la Constitución Política y con el artículo 11 del 
Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las 
municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia; 

Que, ha sido presentado a este Concejo el proyecto de Convenio de Cesión en Uso entre 
COPRODELI y la Municipalidad de Miraflores, que tiene por objeto la cesión en uso de un 
bus por parte de la Asociación COPRODELI a favor de la Municipalidad de Miraflores para 
la ejecución del proyecto Red de Bibliobuses para la Prevención Primaria del Consumo de 
Drogas y para la Promoción de la Lectura; 

Que, de conformidad con el numeral 26 del artículo 90 de la Ley N° 27972, corresponde al 
Concejo Municipal aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e 
internacional y convenios interinstitucionales; 

Que, estando a lo expuesto y luego de la evaluación pertinente, el Concejo de Miraflores 
considera necesario aprobar la celebración del mencionado Convenio,· 

De conformidad con las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, el 
Concejo por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del Acta; 

ACORDÓ: 

ARTíCULO ÚNICO.- Aprobar la celebración del Convenio de Cesión en Uso entre 
COPRODELI y la Municipalidad de Miraflores para la ejecución del proyecto Red de 
Bibliobuses para la Prevención Primaria del Consumo de Drogas y para la Promoción de la 
Lectura, a que se refiere la parte considerativa. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 

Ing. FERNANDO ANDRADE CARMONA 
ALCALDE 


